
• Concepto: Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado del
Ayuntamiento de Potes, Canon Saneamiento del Gobierno
de Cantabria. 

• Ejercicio: Primer Semestre de 2009. 
• Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde el 16 de

septiembre de 2009 hasta el 19 de noviembre de 2009,
ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo del período ejecutivo,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar -
tículo 24 del Reglamento General de Recaudación.

Potes, 4 de septiembre de 2009.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz.
09/13807

AYUNTAMIENTO DE POTES

Aprobación, exposición pública de los padrones del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
y Rústica para el ejercicio 2009 y apertura del período de
cobro.

Por Resolución de la Alcaldía número 320/2009, de
fecha 18 de agosto de 2009, han sido aprobados los
padrones de contribuyentes correspondientes al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica
para el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.5 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales, y artículo 6 del R.D. 1.448/1989, se anuncia la
exposición pública de dichos padrones en las dependen-
cias de los Servicios Municipales de Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento por el plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC, a efectos de
que por los interesados legítimos puedan presentarse
reclamaciones.

En caso de disconformidad con los datos obrantes en
los padrones aprobados se podrá formular recurso de
reposición, ante el Sr. Alcalde, previo al contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición
pública de los padrones, de conformidad con el artículo
14.2.c) del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer
cualquier otro recurso o reclamación que estimen perti-
nentes, entendiéndose aprobados los padrones definitiva-
mente en el supuesto de que transcurrido dicho plazo, no
se presentara ninguna.

La interposición del recurso no detendrá en ningún caso
la acción administrativa para la cobranza, a menos que el
interesado solicite dentro del plazo de interposición la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será indispensable acompañar garantía que cubra el total
de la deuda exigida. 

Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones
cuya ejecución no hubiera quedado suspendida, se abrirá
el período de cobro de los recibos incluidos en los citados
padrones conforme al siguiente detalle:

- Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica y Urbana.

- Ejercicio: 2009.
- Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde el día 16

de septiembre y hasta el 19 de noviembre de 2009 ambos
inclusive, (período voluntario de cobranza).

- Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucur-
sal de Caja Cantabria con presentación de los recibos,
que la misma previamente les habrá remitido por correo a
su domicilio tributario. Sólo en caso de pérdida o no recep-
ción deberán personarse en la Oficina de Recaudación de
este Ayuntamiento. 

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar -
tículo 88 del Reglamento General de Recaudación.

Potes, 3 de septiembre de 2009.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz. 
09/13814

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro de Agua, Recogida de Basura Domiciliaria y
Derechos de Enganche a la Red General de Agua para el
segundo trimestre de 2009.

Por Decreto de la Alcaldía del día de hoy, han sido apro-
bado el PADRÓN DE CONTRIBUYENTES DE LA TASA POR SUMINIS-
TRO DE AGUA, RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA Y DERECHOS
DE ENGANCHE A LA RED GENERAL DE AGUA, SEGUNDO TRIMES-
TRE DE 2009. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados, significando que dicho padrón está a disposición
de los contribuyentes en la Secretaría de este Ayun -
tamiento, donde podrá ser examinado e interponer las
reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de un
mes a contar desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria. 

Rionansa, 1 de septiembre de 2009.–El alcalde, José
Miguel Gómez Gómez.
09/13375

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Recogida de Basuras para el ejercicio 2009, y apertura
del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de septiembre
de 2009 ha sido aprobado el Padrón de Contribuyentes de
la Tasa por recogida de Basuras correspondiente al ejerci-
cio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se abre un período de exposi-
ción pública por plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOC, durante el cual los interesados podrán formu-
lar recurso de reposición ante el Sr. Alcalde, previo al con-
tencioso – administrativo, contra la aprobación del citado
padrón de contribuyentes, entendiéndose definitivamente
aprobado en el supuesto de que no se formulara reclama-
ción de ningún género.

Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,
haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 88 del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1.684/1990, y al efecto se
determina:
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